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Guía legal para empresas que 
quieren contratar a un ‘influencer’
Fijar el modo de pago, apuntalar las directrices básicas de los contenidos y regular las responsabilidades 
de cada uno son algunos de los consejos legales básicos antes de emplear a una persona influenyente.

V. Moreno. Madrid 
Con el declive de la publici-
dad tradicional y el ascenden-
te dominio de las redes socia-
les, muchas empresas han de-
cidido contar con influencers 
–ya sean youtubers, instagra-
mers, bloggers o simplemente 
celebrities– para llevar a cabo 
acciones de márketing 2.0. 
Aunque el medio sea entendi-
do jurídicamente como nove-
doso, y seguramente debería 
contar con un espacio especí-
fico en la normativa nacional 
para definir correctamente la 
figura de este nuevo comuni-
cador y eliminar diferentes 
interpretaciones, la legisla-
ción actual es suficiente para 
lograr que tanto las compa-
ñías contratantes como los 
propios influencers cuenten 
con una buena cobertura legal 
en esta relación. Tanto la Ley 
de Propiedad Intelectual co-
mo la de servicios de la Socie-
dad de la Información (LSSI) 
o la de Ley General de Publi-
cidad marcan los límites de 
actuación de estos influencia-
dores y las obligaciones de las 
dos partes. 

Las empresas titulares de 
una marca que quieran contar 
con una colaboración de este 
tipo deberán tener en cuenta 
una serie de aspectos legales 
para evitar problemas poste-
riores. En este sentido, Maite 
Andreva, letrada especialista 
en propiedad intelectual de 
Marimón Abogados, tiene 
claro que lo más importante 
es firmar un contrato, para 
“delimitar, entre otros aspec-
tos, el contenido de los servi-
cios a prestar, las obligaciones 
de ambas partes y el régimen 
de responsabilidad”. 

Relación mercantil 
Mediante este acuerdo se de-
bería fijar que la relación con 
este creador es puramente 
mercantil y no laboral, exi-
miendo así a la empresa de las 
obligaciones que este último 
aspecto implicaría. Sin em-
bargo, también servirá para 
regular aspectos tales como el 
guión o directrices básicas 
que debe seguir la persona in-
fluyente al crear contenido 

CONCLUSIONES

Los jueces 
decanos piden 
una mayor 
despolitización 
del CGPJ

Expansión. Madrid 
Los jueces decanos reunidos 
en las Jornadas Nacionales 
celebradas en Málaga han pe-
dido que el Consejo General 
del Poder Judicial (CGPJ) 
“sea y parezca ajeno a cual-
quier influencia política”. 

La jueza decana de Barce-
lona, Mercè Caso, ha subraya-
do que los jueces “ejercen su 
función con plena indepen-
dencia, pero la sociedad tiene 
una percepción de politiza-
ción”, informa Efe. 

Los participantes en el en-
cuentro de Málaga reclaman 
la modificación del sistema de 
designación de los vocales del 
CGPJ para que se produzca 
“por elección libre, igual, se-
creta y directa de todos los 
jueces del país”. También pi-
den que las presidencias de 
los Tribunales Superiores de 
Justicia y de las Audiencias 
Provinciales sean elegidas por 
los jueces del ámbito territo-
rial al que pertenecen. 

Además, han pedido al 
CGPJ más contundencia en la 
defensa de los jueces “frente a 
los ataques que reciben en el 
ejercicio de su función, clara-
mente dirigidos a menosca-
bar la percepción de la socie-
dad de una función imparcial 
e independiente”. 

Por otra parte, Caso ha cali-
ficado de “increíble” el núme-
ro de aforados en España, por 
lo que cree necesaria su re-
ducción “y la eliminación de 
determinados privilegios de 
algunas autoridades que no 
tienen siquiera que compare-
cer ante el juez para prestar 
declaración”. 

En las conclusiones emiti-
das piden además “una regu-
lación más clara” del retorno 
a la vida judicial de los jueces 
que asumen cargos políticos 
“para que no quede contami-
nada su apariencia de impar-
cialidad”. Según los jueces de-
canos, se debe suprimir el 
nombramiento de los magis-
trados de los Tribunales Su-
periores por los parlamentos, 
porque en algunos casos esta-
rán “en tribunales que ten-
drán que juzgar a las autori-
dades que los nombran, lo que 
supondría una situación de 
sospecha intolerable”, ha 
apuntado Mercè Caso.

La falta de claridad en la 
relación mercantil entre 
‘influencers’ y marcas ha 
llevado a la Comisión 
Federal de Comercio de 
EEUU (FTC) a ponerse 
seria en el asunto. Este 
organismo entiende que 
‘hashtags’ como ‘#ad’ o 
‘#sponsored’ no siempre 
bastan y, a partir de ahora, 
los usuarios deberán 
aclarar cuándo se les paga 
para promocionar algo. 
Además, la FTC hará 
recaer la responsabilidad 
en los anunciantes para 
asegurarse así de que se 
cumpla esta nueva regla. 

Hartazgo en 
Estados Unidos 

Las compañías que 
contratan a ‘influencers’ no 
son las únicas que deben 
protegerse. Los propios 
comunicadores deben ser 
conscientes de lo 
importante que es defender 
sus derechos y han de 
actuar de manera 
preventiva para no 
incumplir la normativa 
vigente. “Estas personas 
son una marca en sí y, como 
tal, deben proteger sus 

herramientas. Es esencial 
que preserve legalmente su 
propia imagen, su voz o 
cualquier marca que tenga 
registrada, así como sus 
datos de carácter personal”, 
apunta la letrada Maite 
Andreva. También deberá 
pensar en los derechos 
inherentes sobre sus 
creaciones –vídeos, textos, 
fotografías–, para saber qué 
se puede hacer con esos 
contenidos, qué uso se les 

dará y a cambio de qué. Es 
importante que fije este 
aspecto con la empresa 
contratante, pero también 
que conozca cuáles son los 
términos y condiciones de 
las redes sociales que 
utiliza. “El ‘influencer’ 
también puede solicitar el 
levantamiento de un acta 
notarial para protegerse 
ante posibles plagios o 
copias de fórmulas de 
comunicación”, añade.  

Cómo deben protegerse ‘youtubers’ e ‘instagramers’

RUPTURA FULGURANTE En julio, Nestlé decidió terminar su relación con el ‘youtuber’ 
JPelirrojo –rostro de la campaña de publicidad del helado ‘Maxibon’–, después de que éste 
emitiera varios ‘tuits’ celebrando la muerte del torero Víctor Barrio. Este caso significó una 
importante crisis reputacional para la compañía suiza.  

Tampoco hay que olvidar 
que todos los contenidos que 
cree en las redes sociales de-
berán ir acompañados de pa-
labras como #ad o #publi, ya 
que los consumidores tienen 
derecho a saber que se en-
cuentran ante un contenido 
publicitario.  

Signo identificativo 
Según dice la letrada de Mari-
món Abogados, el artículo 20 
de la LSSI es implacable en 
ese sentido cuando explica 
que las comunicaciones co-
merciales realizadas por vía 
electrónica deberán ser clara-
mente identificables como ta-
les, así como la persona física 
o jurídica en nombre de la que 
se realizan. 

“Actualmente no existe 
una doctrina o jurisprudencia 
suficiente en relación a la la-
bor de los influencers y, aun-
que en Estados Unidos se 
apunta que este tipo de labor 
de márketing puede rozar la 
publicidad engañosa, en Es-
paña no se exige una diligen-
cia mayor que la de incluir al-
gún signo identificativo para 
mostrar que se trata de una 
publicidad. Siempre será re-
comendable colocarlo de ma-
nera fácilmente perceptible 
por parte del consumidor”.    

–sin perjuicio de que se respe-
te su libertad creativa–; la ex-
tensión de dichos contenidos; 
su periodicidad; los medios 
técnicos que deberá utilizar o 
la remuneración que percibi-
rá que, aunque sea realizada 
en especie, no le resta consi-
deración de pago, ni elimina-
ría las obligaciones fiscales 
respecto a la misma. 

“Es difícil hacer que un in-
fluencer firme algo, pero 
cuanto más amplio sea el con-
trato más cuestiones queda-
rán resueltas y esto servirá pa-
ra marcar unas pautas y pro-
teger la propia imagen y repu-

tación de la marca en caso de 
denuncia por algún conteni-
do inadecuado”, añade An-
dreva.    

Por otro lado, en dicho 
acuerdo, el influenciador de-
berá garantizar que sus conte-
nidos nunca vulnerarán dere-
chos de terceros, ya sea res-
pecto a los de propiedad inte-

lectual o industrial o a los de-
rechos marcarios de otras 
compañías. Por último, se de-
berían fijar las responsabili-
dades que asumirá cada una 
de las partes en caso de in-
cumplimiento.  

“Es esencial determinar si 
la empresa verificará o no el 
contenido elaborado. Si se op-
tara por el examen previo de 
la creación elaborada por el 
comunicador 2.0 y surgiera 
algún problema legal, la res-
ponsabilidad sería comparti-
da. Si no, sólo el influencer se-
ría el culpable de la infrac-
ción”, apunta la letrada. 

Es esencial fijar si  
la empresa verificará 
o no los contenidos 
creados por  
el ‘influencer’


